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Segundo.-Se concede un plazo de reclamaCión de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente relación en el «Boletín OfieLal de-l Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efE'cioo.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 2 de julio de 1970.-El Dlr~ct(Jr general, An!H'les

Galino.

Sr. Jefe de la Sección de Oposidonb y Con-cu¡'J-;o." de Enseñanza
Media.

CUERPO DE MAESTROS DE TALLEiR DE IN3TITU'fOS
TECNTCOS DEi ENSEfiíANZA llfEDL1.

SECCIÓN CARPINTERÍA

Modalidad Aqrtcola-ganadenl

L D. Valentín Parejo $IdIlche'l;. Don Benito CBadajoz).
2 D. Angel Oe3ña Jurado, Mar('.1lena (SevillaL
3 D Cándido Figueroa Baeza, Puert.o de la Cruz fTenerife'.

Modalidad Industrialminera

L n.Rafael Pachón del Vall.~ Azuaga iBadaJcw.i.
2. D. Manuel Lleixá Martinez, Benicarló {Ca.stellón,
3. D. Germán Sáncbez Sánchez, Ce<:> (La Coruña)
4, D. Francisco Helnánd-ez Jiménez, Elche (Alicante)
5. D, Luis Romero Gallastegut Llodjo (Alaval

SECCIÓN MET.!\L

Modalidad Aqrfcola-ganadem

L D. Julio LUCia Garcia, EJ€a de los Caballf'-lOS- <Zaragoza,).
2. D. Andrés Gebauer Oomíngue7.., GUla de Gran Canaria

(Las Palmas).
3 D, Nicanor F'€rnández Iglesias, Hellin U\lbaep-tL' ¡

Modalid<:ul. Industrial-mine'ra

1. D. Gregorío HOl'ma.echea. Navaiz, Benneo IVizc9.-vl'\.-;
2. D. Silvestre García Monja., Cieza (Murcia!.
3. D. Eleuterio Vega Casal, Sttbadell (BarcelonaJ.
4. D. Francisco J. Sánchez Asín, Marbella (Málaga l

5 D. Arturo García Diaz, Torredonjimeno {Jaén ¡

Modalidad Marítimo-pesquera

L D POOro Clavero San Emet..lio, Sant.of;;:t (S-antUI¡dHI

SECCIÓN ELECTRrCTIM D

1 D. Antonio Jimén-ez Día'l" Atcb.ictona C1I.fálagal
2. D. José Urbaneja Martínez, Marchena (Sevillal.
3_ D. Antonio Avillá Nada!, Tamarite de Litera (Huesca ,\
4 D Franctseo Burló Martine?, Vpt€z-Rubio rAlme-Tis.-l

Modalidad [ndu.~trial,minera

1, D, Wlix Azcue Alberdt AZ¡:H>itia (Guip"ÚZCORl

RESOLUCION del ConseJo Superior de lnvestíga+
dones Científicas por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en la Escala Administrati-vQ
Bibliográfica de este Organismo.

Vacantes nueve plazas de la categoría 1 d(' la Escala Admi
nistrativ~Bibliográfi~aerel Consejo Superior de Investigaciones
CientHlcas. de confonnidad. con la Reglamentación general para
ingreso en la Admínistración Pública y previa la autorización
de la Dirección General de la Funcíón Pública, se resuelve (""1
brlrlas de acuerdo con las siguientes bases df' cor.:VOCQtOri3,'

1 Normas qenerales

Se convocan nueve plazas adS'Crltas, eH prmClp¡ü, 'el 108 Cen+
tros que a continuación se indican:

servicios Centrales de Madrid, cuatro plazas.
Patronato «Marcelino Menéndez Pelayo», de MadTid, dos

plazas
Institución «Milá y Fontanals». de Barcelona, dos plazas,
Escuela de Estudios Hispano - Americanos, de Sevilla. una

plaza '
Las plazas objeto de esta oposición serún cubiertas en jor

nada completa de trabajo y están sujetas a las normas apro
badas por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas
para esta clase de personal, estando dotadas ton el sueldo y
demás emol.'amentos que figuran en el presupuesto de gastos del
Organismo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el siste
ma de oposl:ci'ón, qUe constará de ias Siguientes pruebas:

R! Contesto!' ¡JO:- eserlto, durante el tiempo máximo de una
hora, un tema elel cuestionario dt~ preguntas que .!:;e publica
cotno anexo a €sta. Resolución.

b-} Reoolver dos problemas sobre las cuatro reglas, regla de
1:1'es, porcentajes, descuentos, qUt'brados, decimales y repartos
proporcionales, durante el t:iempo máximo de cuarenta y cinco
minutos.

c) Exposición oral, durante un tiempo máximo de treinta
min';.¡tos, de un tema del cuestionario citado anteriormente.

ti) Ejercicio práctico de mecanografía, debiéndose ,superar
la velocidad de 200 pulsaciones por minuto, del texto que faci
llt-e ('1 Tribunal. tomputándose un ti'empo de quince minuta::,

fl. Requisitos de los CQl1JUaa.tm

Ptl·"fl ~'f"r admitido a la pl'áctíca de las prueba:> sel~tivas

sen:~ neüesariu reuní!" los siguier,tes requiR-itos·

¡U SeT espaüoL
lJ"¡ Thne:r cumplidos dieciochu aflos- de edad.
el :gstar en posesión del título de Bacrnller elemental o en

condieiones de 0btenerlo (m la- techa en que termine el plazo
de presl?ntación de instancias.

d) No padece¡' enfermedad o defecto físico que le impida el
dei't~mpeüo de las correspondientes funciones,

e'} No pertenece'!' en s¡t~Jación de acü\'0 a ningún Cuerpo
de t'l1::lelonarlos de la Administl'~lCión Central, institucional o
local, o comprometerse a cesar en dicha situación antes de to
mar pose,.<;iórt de· la plaza que pudiera corresponderle.

1'1 No haber sido separado mediante expediente disciplina·
rio del servIcio df'l Estado, ni h1Jlar~-e inhabilitado para el eje-r
cieío de funciones públíCR'S,

lO Para los aspirantes felllf:ninos, que deberán haber cUln
pHdo o €star exent08 del Servicio Sodal de la Mujer, que bas
tará que se haya cumplldn cuando finaUce el plazo de- treinta
dias :'€iialado para j¡), rreSfmtadón de document.os

1..0:-). que deoc-cn tornar parte en las pruebas selectivas presen·
tarún su solicitud dirigida al Pr€sidentf' del Consejo Superior
de Investigaciones Cientifleas, en la qUf' expr{'sament~ mauifte&
tfm ]0 si~>;U.iente·

a) fu,unir todos lOS requisitos exigido~; en la ~onvocatoria.

ti! Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata
miento a los Plincipios Fundamentales del Movimiento Nacional
:\ dem{tS Leyes Fundamentales del Reino

d Manifestar, en su caso, si desean acogerse- a los beneficios
de la IRY de 17 de- julio d:" 1!l47fJ'Or reunir ]O~ requisitos exigi
dos ¿n la m:isma.

E:l plazo de presentación de mlic1tudt>s sen1 de treinta dias
hábiles, contados a parttr del siguiente al de la publicación de
{'sta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Las solici
tudes se presentarán en el Registro Gell?ral del Consejo &.1pe~

'liar de Tnvest.igacione:o; Científicas (calle de Senano, 117. Ma
drid-6) o en los lugares que detennina el articulo 6t:i de la Ley
dF.' Procedimiento Administ,·ati\'o.

De acuerdo con el artículo 71. si se aprec1are algún defecto
en las solicitudes se requerirá al interesado para que, en el pla
zo de diez días. subsam~ la falta o .acompane los docmnentos
preceptivos. apercibiéndole de qne si así no 10 hicIere se- a't'chi·
varú <;u instaJ)cia sin más trám.ítf.'

IV. Admisi6:n. de candidatos

Transcurrido el plazo de presentm::ión de instancia,.;, el Con
~ejo Superior de Investigaciones Científicas aprobara la lista
provisional de admiUdos y excluídos, la cual se hará pública en
el «Boletín Oficial del Estado», Los errores de hecho que puole·
nm advertirse podrán B':lb.<>anarse en cnaJquíeT momento, de oft~

cío o a petición del interesado,
Contra la lista provlsional podnin !oo: interesados 1nterpa.

nel', en l'-¡ pla7.o de quince djas:. a partir d~l siguient.e- a su pu~

hJlcaeión €'1. el «Boletín Oficial del ERtadOl), reclamación de
aeuerdo C01l el aTt;ícnln 121 df' 1~:, L~~." e1f' Procpdhni..,nto Admi~

nist.,.p,tivo
1,a8 reclamaciones ser{¡,n>tceptadas () \~?cba7ada15 en la re,,;o~

tución que se publicará en 0'1 «Boletín Oficinl ,"lel Rstadm, pOI
in, (jlW S(~ aprueba la listn. d;' admitidos

Contra la resolución definitivfl pndr:'lll l()~ interese,do~ Íll.tt"'·
potll~r wcurso de reposición ftntt> {'o1 Consejo Ejecutivo del Su..
!Jf';.ior ele lnve.stigacione-s Cientjfief1s. como requisito previo a la
¡nterno~jción df'l recurso (~oHtf'nf·l!l::::()-'\1dnJini':·t1'ar5.\'i) df:~ puni¡)'·
T·,j(JS{j eon l:} n\)rm~~tivf:l. V-¡f~('llj'.t'

El 'l'rib'Jllal calificador será designado por el Consejo Supe·
rior de Investigaciones Cif'llhficfl" y ~ Pllblic1l-J"-\ en el «Boletín
Otieial del Estado».

E:sl.ar~t eompuesto por un Presidente 'Y cuatro Vocales. de
jos euales '.lno .df~ ellos actual'<j. eomo secretario. El Preside-nt será
personal directivo o cientíHco del Consejo, y el <resto del 'ITi
bunal será designado entre funciona.rios de la- Escala Adminís·
tJati,ro-BibUogyática,
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Los miembros del Tribunal deberún abstenerse de intervenir.
notificándolo a la autoridad que los nombró, cuando concurran
circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley dé Proce
düniento Administrativo. '

Los aspirantes podrán recursar a los n1ienlbrOR del Tribunal
cuando conC'".lrnm las círmmstallcias previstas I:~n el articulo 20
de ht Ley de Pl'ocedimiento Administrativo. •

VI. Comienzo JI desarrollo de las pr1If'!JW-; ¡.:electitlus

El programa que ha de regir el sistema selectivo de la opu
::ición se publicara como anexo a esta Resolución.

No podrú' exceder de ocho 1ll~se5 el tiempo comprendido en
tre la publicación de la convocatoria y ei comienzo de los ejer
cicios

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo
sitores para que acredioon su identidad.

El orden de actuación de los: opositores sent el que corres
ponda al número de Qrd~n de presentación de sus instancias.

El llamamiento se efectuará en primero y único.
El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha. hora y

lugar en que comenzarán las pruebas selectivas, publicándose
esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado» al menos con
quinCe días de antelación.

Lús anuncios -sucesivru;; se harán pÚblicos por el Tribunal en
los locales donde se hayan celebrado las prl1ebas antertores.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
ear€ce de los requisitos exigidos en la convocatoria. le excluira
de la.. miSma, prevía audiencia d~l propio interesado, pasándose.
en S"J caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexactitud
en la declaración que fonlluló.

VII. Calijicación de /08 ejerciciol'l

Los ejercicios se calificarán de uno a diez puntos, d~biéndose
obtener nna medía de cinco puntos. como mínimo, paTa aprobar.

VIII. Lista de aprobadOS y propuesta de! Tribunal

Tenninada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará la Lsta de aprobados, por orden de puntuación, no
pudi~ndo rebasar el número de plazas convocadas.

El Tribunal elevará la relacian de aprobados al Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas para que éste elabore pro
puesta de nombramiento.

Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los ex
elusivos- efectos del artiCOOJlo 11.2 de la Reglamentación general
para ingreso en la Administración Pública. el aeta de la últlma
sesión, en la que habrán de figurar por orden de plUltuaclón
todos los opositores 'que·habiendo superado todas las pruebas
p.xcediesen del número de plazas convocadas. -

lX. PresenlacúJJl de docu.mentos

Los aspiranteb aprobados presentarán 103 documentos acre
ditativos de las condiciones de capa'Cidad y requisitos exigidos
en la convocatoria. El plazo de presentación de estos documen
tos será de treinta días. a partir de la publicación de 1.a lista
de aprobados.

En defecto de los documento..." concretos Rc:reditativos de re+
unir los requisitos exigidos en la convooatoria; se podrán acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

Los Q';.le tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
r:m exentos de justificar públicamente laS condiciones y requi
sitos ya demostrados para obtenex su an~rior nombramiento,
debiendo presentar certificación d.el Ministerio u Organismo de
que dependan acreditando su condición y euantas circunstan
C1QS concurran en su hoja de servicios.

Qulen~s dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
2a mayor, no presentaS€n su documentación, no podrán ser nom
¡:n:ados. quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuic10
de la responsabilidad en trJe hubieren podido incurrir por 'faJ.
~edad en la instancia, En este caso, la autoridad competente
formulará propuesta de nombramiento, según orden de punttla
ción, a favor de quienes a consecnencia de la referida am.tJación
tuviesen cabida en el' número de plazas convocadaS

~ X. N o-m hramicnto

Por el Consejo Superior de Investigaciünes Cientificas se ex
tenderán los correspondientes nombramientos de funcionarios
de earrera a favor de los int.eresadmL cuyo nombr:1mient.o se
publicar!¡ f>llPl ({Bol~tln Oficial del Estado».

Xl Toma de posesión

En. el plaw de un mes, a contar de la notificación del n0111
;)ramiento, deberán los aspirantes tomar pO!\esión de sus cm-gos
y cmnplir los requisitos exigidos en el apartado c) del artícu
lo 36 del la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

El Consejo 8'aperiof de Investigaciones Científicas podrá. con
Cf'ct-el', a petición de los interesados, una prórroga del plazo \:!;B-

tableddo, que uo podrá excedel> de la mitad del mismo. sI las
cirmffistancias lo aconRt!,ian y con ello no :"€ perjudican df'n!
ChOR de terceros.

XJl. Norma final

La cDllvocator.ia y sus bases y cuantus uet.os adnüllü;h:ativo.c;
se deriven de ésta y de la actuadóll del Tnbunal podral1 ser
impugnado.<> por los interesados en los casos y la forma egtable
cidOl:> en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 28 .:le mayo de Hl70.-~EI SeCl'l~tarjtl ge1wrill, Angt>l
González,

,\NEXO

Cuestionario que se (·ita t'll la Resolución dt>1 Const"ju Superior
de Investigaciones Científicas por la que se convocan pnl(>bas
selectivas para ingreso en la categoría 1 de la Escala Adminis-

trativo-Bibliográfica del citado Organismo

Tprnas de Cultura general

1. Prehistoria e historia antigua d~ Espaüa: la Espafla pre
histórica.~Pueblos indigenas. Colollizaciones mediterráneas.
Conquista y civilización romana en Espafia.

2. La España visigoda: invasiones germal1lcas.-Princip.a
les personajes y as~ctos de la monarquia vísigoda.~·La Espana
musulmana: etapas.-c-Cultura hispanOlm.lsullnana

3. La Reconquista: su carácter y significado.-Sus lineas
generales. - Principales personalidades y acontecimientos de
nuestra Edad Medla.

4. La unidad nacional: los Re~s Católicos.-Unidad polí
tica, religiosa e institucional en España.-El descubrimiento y
conquista de América.

5. La Casa de Aust·l'ia: Carlos 1 y Felipe lI.-Política es
pañola y Europea,-El Siglo de Qm.-La. decadencia española.
La obra de Espaüa en Indias.

6. Los Borbones en Espai1a.-La guerra de Sucesión.-EI
siglo XVIII.--Inrervención napoleónica y. guerra de Indepen
dencia.-Luchas políticas del siglo XIX.-La emancipación ame
ricana.

7. El siglo XX en Espaüa: el reinado de Alfonso XIII.-La
segunda República. -El Movimiento Nacional. - La Espnfla
acta.al.

8. El mundo contemporán~.J: potencias e ideologias del si
glo XX.-Las dos grandes contlagraciones mundialeR-ReaUda.
des y perspectivas del mundo actual.

9. Geografía física de Espal1a: contorno, orogrufla., hidn>
grafía 'elimatología.-Regiones naturales.

10.' Geografía eoonómica de España: agricultura. ganade
ría, pesca. minería, industria y comcrcio.--Comunicaciones.

n. Geografía hmnana de Espaí'ía; elenentos étnicos de la
población española.-Distribución demográfica.-Riqu€r,-a artísti
ca ymonumentaJ.-Manifestaciones folklóricas.

iz. Geografía política de España': divisiones politico-admi
nistrativa, judicial, eclesiásth:m, naval, milítar y mÜ¡''Prsítaria.
Fundamellt.{}5 y organización de las misnUls,

Terna.'; de Organi;:ación administrutiw

El Ertado espafiol: 811 €"struct.nra.-La Jci'at'~lru, del Es
tado.-Sus funciones.--Sucesión en la Jefatura del Estado.

2. El Consejo del Reino; su composición y atribuciones.-
El COll!rejO Nacional: estructura y atribucion"8

3. Leyes y principios fundamentales del Reino. - Esquema
del conteIúdo de la Ley Orgánica del Estado.-Las Cortes Espa
ñolas: composición y funcIonamiento.

4. El Fuero de los Españoles.-Derechos y creberes que esta
blece. - Ejercicio y garantía de los derechos~Derecho de pe
tición.

5. La Administración Gentral.--Or;!uuQs superIores de dicha
Adminib-tración y especial referencia del Consejo de Ministros,
ComisioneS Delegadas, l:>.residencia y Vicepresidencia del Go
bierno.

6. Departamentos ministertales y enumeración de las prin
cipales f-anciones de ellos.

7. Enumeración de las principalt:~s funciones del Ministerio
de Educación Y Ciencia.--Dirección General de Ensefi8J.1Za Su
perior e Investígación.......,..subdirecciún C'teneral de Investigación
Científica y Coordinación,

8. Ley de Régimen Jnrídico de h.s EHtidadf.~ Estatales Au
tónomas,

9. El Consejo Superior de InvestlgaclOnt::o Cidrtíflcas.-Ley
fundamental y modificaciones f:xpe1'imentadaK

10. Estructura actual dp] Consejn Superior de Investigacio
nes Científicas.

11. Organismos que eompol1e)( rol COILS¡'.i~; Snpertor de In
vestigaciones Cientíílcas

12. Importancia y trascendencia de la l[tbor del Consejo
Superior de. Investigaciones Científicas eu el ámbIto nacionaL


